RES. 3999/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004421, Ent. N° 5820/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015, cuyo objeto es el “Contrato de rehabilitación y mantenimiento de los accesos a Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29.7.20153, este Tribunal  observó el gasto por considerar que los Artículos 5 y 13.2 del Pliego Particular contravenían lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14, además de contravenirse el Artículo 66 del TOCAF por parte de la Comisión Asesora;
2) que, habiéndose solicitado reconsideración de lo actuado, en Sesión de fecha 2.9.2015 este Tribunal resolvió estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 29.7.2015. Posteriormente, por Resolución de fecha 23.9.15 el Poder Ejecutivo adjudicó el llamado a la firma ARNEL S.R.L. e insistió en el gasto, manteniendo el Tribunal la observación en Sesión de fecha 21.10.15;
3) que en la oportunidad se adjuntan tres sobres de manila amarillos sin foliatura y/o foliatura no correlativa en relación al Resultado de la primera Evaluación Bimensual de los niveles de servicio del contrato, la que arroja penalización cuantificada por los resultados obtenidos;
4) que asimismo, se adjunta Nota de fecha 23.8.2016 de la Asesoría Jurídica del MTOP, mediante la que se establece que se han configurado las causales establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares para la recisión del contrato, sugiriendo se le otorgue vista de las actuaciones al contratista por un plazo de 10 días hábiles, la que consta efectuada con fecha 8.9.2016;
5) que se agrega testimonio de Convenio de Recisión de Contrato suscrito con fecha 16.9.2016 entre MTOP y ARNEL S.R.L., mediante el que convienen la rescisión del vínculo, expresando ARNEL S.R.L. que consiente y asume el pago de todos los adeudos de la DNV del MTOP por concepto de multas, gastos de alimentación y aportes de leyes sociales, montos que serán deducidos de la facturación que debe presentar la empresa hasta el día de la fecha;
6) que mediante Nota de la oficina DGS – Letrada del MTOP de fecha 20.10.2016 se establece que no se tienen observaciones que formular desde el punto de vista jurídico al convenio de recisión del referido contrato, el cual es compartido por informe de la oficina DGS – Servicios Jurídicos del MTOP de fecha 21.10.2016;
7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se dispone aprobar en todas sus partes el Convenio suscrito entre el MTOP y la firma ARNEL S.R.L de fecha 16.9.2016, a través del cual ambas partes acuerdan la rescisión del contrato de los trabajos denominados “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento de los Accesos a Montevideo”, adjudicados a dicha firma, según Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23.9.2015;
CONSIDERANDO: 1) que la posibilidad de rescindir el vínculo de común acuerdo no violenta normas legales, habiendo tomado recaudos la Administración actuante para resarcirse de los eventuales perjuicios derivados de los incumplimientos del contratista privado;
2) que este Tribunal ya se expidió en Sesión de fecha  2.9.2015 observando el gasto, correspondiendo darse por enterado de las presentes actuaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Devolver las actuaciones.
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